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INFORMA RENOVACION DE DIRECTORIO DE OROANIZAC/ON QUE INDICA 
(art•21 bis Ley 19.418) 

En Conchall a 

establecida con fecha... j..9  " 	de  150  ho  	del ano ¿O Z 	del proceso de 

renovación 	de 	directorio 	de 	la 	organización 

PaReGion) 	kiatusa4 taxis inx41~14a" Hét-3 tct,t4ali,  ubicada en la Unidad 

Vecinal No 	, comuna de Conchall, Personalidad 3urídica N°3L95133 de 	 

RUT 	 , en cumpliendo a lo dispuesto en el artlado 21 bis de la Ley 

N° 19,418, informa que elección del directorio de la organización que se indica tendrá: 

Fecha jle Elección: 	 de  4(909"  del ano 	0  Zfri  

Horario: Inicio 	— 417 	Termino  /.7 	/ftl  

Direccin:  UKt yomieute--- 	tit 	Cow  e/1-NA  L 

Firman Pi presente documento, los integrantes de la. comisión electoral (pie se pasan a 

individualizar: 

Nombém 	p_ rs- / 	1-1E  

Rut   

/9  de l.Tu LO 	del ano 7-e)Z, (-4 	la comisión electoral 

Firma 1• 

$ 	te. 4D'12, Teléfono : 	 9  

1 
Nombre :%rikli.X.15C,9 OblAnbtErA  
Rut 	1¡ 	/S S 

i 
Firma 	: 

Teréfondi 	1 b 3 	7<•05._ 	 
1  

Nombre 	&Irle 4endli6?S akráa.140 jOrleZ.  

Rut 	/‘ /  
Firma ' 

Teléfono:. 

CA' •O 

,S051  
\ 	,r\ 
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La comisión electoral deberá depositar en la Secretaria Municipal, a través dele Oficina de Partes, 
los antecedentes de la renovación dentro de los 5 días hábiles (lunes a viernes) siguientes al día 
de renovación, debiendo acompañar los siguientes antecedentes: 1).- Acta de Elección, 2).-
Registro del  Socio Actualizado, 3).- Registro de Socios que Sufragaron en la Elección, 4).- Acta de 
Establecimiento de la Comisión Electoral y 5).- Certificado de Antecedentes de los Socios Electos. 
Si los antecedentes, son presentados fuera del plazo indicado, la elección no será válida, 
conforme al lo dispuesto por la División de Organizaciones Sociales del Ministerio S etaria 
General de Gobierno. 
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